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pt·ealat· a1 recibir1a, ~ otros documentos 
que ñ juicio del Poder Ejecutivo acre
diten s11 naturalizacion en aquella Repú
blica. 

A1·t. 10. Los extranjeros á quienes el 
Poder Ejecutivo e.xpidiere carta de natu
raleza deberán prestar ante la autoridad 
que se la entregue, el juramento de obede
cer y cumplir la Oonstitucion y leyes de la 
.República. Este jummento se pondrá al 
respaldo de la carta, firmándola dicha au
toridad y el int.eresado, ú otro por ~I, y 
sin este requisito no tendrí~ valor algu
no. 

§ único. La carta con el juramento se 
registrará en u II libro que se llevará al efec
to por la autoridad que ha de hacer su en
trega al interesado. 

Art. 11. En cabeza del marido qúedan 
naturalizados la mujer y sus hijos meno
res de veintiun anos. 

§ único. Los nombres y edades de las 
personM mencionadas en .este artículo se 
expresarán en la carta 6 declaratoria que se 
le expida. 

Art. 12. Se deroga la ley de 4 de Julio 
de 1823, los decretos de 3 de Mayo de 1825 
y do 10 de Junio de 1831, y cualesquiera 
otras disposicion·es sobre naturalizaciou de 
extranjeros. 

Dada en Carácas, á 20 de Mayo de 1844, 
16º y 3!º-EI P. del S. Jos6 Várgas.-EI 
P. de la Cª de R José Mncario Yepes.-EI 
aº del S. José A11gel Freire.-EI sº de la 
Cª de B. Juan A 11to11io Pérez. 

Carneas 27 de Mayo de 1844, 15° y 34°
~jecútese.-Oárlos Sott'ólette.- Por S. E. 
-El sºde E0 en los DD. del L y J• Juatl 
Manttel Jfanrir¡tte. 

548. 
Decreto ,le 27 de Mayo de 1844 perm-itien

do la permuta de tm edificio del colegio 
tzacional de Oara'óo'óo por el del ltoapital 
de ca,·idad d6 Valencia. 

El Senndo y C• de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos eu Oongreso : vista la soli
citud de la junta de rentas del colegio na
cional de Carabobo sobre que se autorice 
Rl Poder Ejecutivo para permutar el edi
ficio del convento suprimido de San Fran
cisco en la cindad de Valencia, destinado 
para el colegio, por el que actualmente 
ocupa éste, perteneciente al hospital de 
caridad ; y considerando fnndad11. la soli
citud en la conveniencia del establecimien
to, decretan. 

Art. único. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para que promuen y celebre con el 
Ordinario eclesiástico, 6 con quien corres
ponda, Ja permuta del edificio del conven-

to suprimido de San Francisco en la ciu• 
dad de Valencia por el que actu11lmente 
ocupa el colegio nacional de Oarabobo per· 
teneciente nl hospital de caridad de la mis
ma ciudad, siempre que sin perjuicio algu
no de este establecimiento de beneficencia, 
e1:istan razones poderosas que hagan nece
saria Ja permutn para el fomento y progre
so de la edncacion pública. 

Dado en Cnrácas á 18 de Mayo de 1844, 
15° y 34°-El P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la Cª de R. José Macart'o Yepes.-EI 
s• del S. José Angel Freire.-El sº de la Cª 
de R. Juan A11tonio Pérez. 

Carácas Mavo 27 de 1844, 15° y 34°
Ejecútese.-Odrlos Sott'ólette.-Por S. E. el 
P. de la R•.-El sº de Eº en los DD. de lo 
l. y J• Juan Manuel Ma11rique. 

549. 

Ley de 4 de Jttm'o de 1844 1·eforma1ulo la 
ley N° 515, qtto es la IX del cód(qo ele 
i11strttccio1, ptt'ólica sobre gastos de las 
U11iversidadea. 

( R~fonnada por el N• G04.) 

El Senado y c• de n. de la R" de Ve· 
nezoela reunidos en Congreso, decretan. 

J.BY IX DEL CÓDIGO DK INSTROCCION 
l'OBLICA, 

De los gastos 01·dinario1 y extt-aordinarios. 

Art. 1 ° Son gastos ordinarios de la uni
versidad de Carácas : 

1° Lns rentas de los catedráticos jubi· 
lados, beneméritos, en ejercicio y retirados 
por salud perdida. 

2° Las gratificaciones mensuales que 
se asignen á los preparadores en las cla
ses de ciencias experimentales y demos
trativas·; y el importe de los artículos ne
cesarios para las preparaciones. 

3° Doscientos cincuenta pesos anua
les para el servicio y gastos de la secreta
ría. 

4• Dos pesos al maestro de ceremonias 
por cada acto público de la universidad á 
que asista como tal, fuera de los de cola
cion de grado de doctor en que tiene asig
nacion especial. 

5° Trescientos pesos anuales Ít cada uno 
de los bedeles. 

6° Ciento veinte pesos nonales al sir· 
viente. 

7° Sesenta pesos anuales pa:-a las fies
tas de los patronos. 

8° Sesenta y cinco pesos para el ani· 
versario general. 

9° La comision del administrador. 
lQ. La cantidad de dos mil pesos anua-
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les de Cúulribucion al col<'gio de e<lucau
<las. 

11. La suma uecesaria pum los premios 
al fin de aoo académico. 

12. Doscientos pesos anunles para ir 
formando la biblioteca de h\ uu:Yersi
dad. 

Art. 2° Son ~astos onlinnrios de la uni
Yersidad de Ménda. 

1° Lns rentas do los cnledráticos jubi
lados, beneméritos, en ejercicio y retirados 
por salnd perdida, con inclusion de la cor· 
respondiente ni tle historia sagrado, cuan· 
do no regente esta cinte el cnnónigo lec
toral. 

2° Las gratificaciones mensuales qne 
se asignen :\ los preparndores en J11s clases 
de ciencias experimentales y demostrati
VD.8, y el importe de los artículos necesarios 
para las preparaciones. 

3° Cien pesos· anuales para el sen'icio l 
gastos de la secretaría. 

4° Dos pesos al maestro do ceremouios 
por cada neto público de la universidad á 
que asisLa como tal, íuern de loa do cola
ciou del grado de doctor en que tiene asig
nncion especial. 

óº Ciento cincuenta p!'sos nnnales á. un 
bedel, pudiendo aumentarse dicha suma, 
cuando á juicio del poder Ejecutivo sean 
necesarios dos bedeles en oquelln universi
dad. 

6° Cuarenla y ocho pesos anuales al 
sirviente. 

7° Treinta pesos anuales para las fies
tas de los patronos. 

8° Trcrnta y cinco pesos para el aniver
sario general. 

0° La comiaion del administrador. 
10. La suma necesaria para los premic,s 

de fin de nno acndémico. 
11. Cien pesos anuales para ir íorrnau· 

do la biblioteca de la universidad. 
Art. 3° Son gastos extraordinanos 6 

eventuales de las universidades: 1 ° los in· 
dispensables y del momento que acuerden 
las jnntas de gobirrno para la buena ad
ministracion de las rentas, !omento de es· 
tas y ClHSO regnlar de la eneellanza ya es
tablecida: 2° los de reparncion del local, 
adquisicion de muebles, composiciou, y los 
de alt1mbrado: 3° los necesarios que las 
mismas juntas acuerden para las exequias 
por cada doctor 6 maestro que fallezca, y 
pua los honores que se hayan declarado 
á universitarios difuntos de mérito emi
nente. 

ij único. La junta gubernatirn podrá 
acordar por ei los gastos de esto art1culo, 
cuando uo excedan de cien pesos, y exce· 
diendo con aprobacion de la <lirccc1on ge
neral de instrnccion público. 

Art. 4. L:1, jonltl guLm1ativa podr.t 
proponer ni Gol,iemo con apoyo de la di· 
reccion, el est.11blecimi1mto de aquellos ctÍ· 
todras que vaynn siendo ncccEarins, moli
rnn<lo su necesidad 6 conreui,mcia; y el 
Gohi~rno cousitlerando por una parte el 
rnlor de estos motivos y los fondos sobran· 
tes que el cuerpo tenga, y por otrn pnrte 
su prefcreu te u plicacion á otros objetos, y 
el tic uua Jlrudentc economío, oprobar(\ 6 
uo la propos1c1011. 

Art. 5" Ni el rcl·lor ui hi junl:l guber
nnfüa pueden disponer otro3 gnstos <¡UO 

los prescriptos por r&ta ley, ni eu otra íor· 
maque la cu ella pnn·enillu. 'foda iufrac
ciou en cualquiera tle cato.; respectos huce 
rcsp0nsablcs por Ju cantitlod dispuesta, lll 
rector y vocales que hubieren votado su 
gasto; y cuyo abono el Gobierno con iofor. 
me tle lo dircccion de instruccion pú· 
blica hará reintegrar en la caja tlel cuer
po. . 

Art. G0 Se deroga la leydc 20 de Junio 
de 1843 sobre la materia. 

Dada en C11rácas á 20 de Mayo de 184:4, 
15° y 3-1°-El P. del S. José Vúrqas.-EI 
P. de 11\ Üª de R. José Jfw;ario Yepe11.
EI sº del S . . José Angel Jilrefro.-EI s0 de 
la Cª de R. Jua,, ~111to,iio Pérez. 

Carácas, Junio 4 de lt>4.J., 15° y 3.J.0-~je
cútese.-Sa11tos Mit:l1ele11<1.-Por S. E. el 
Vicep. <le la Rª encnr11ndo del P. E-El 1° 
do Eº en los DD. de Yo I. y J~ Jilrancisco 
Cobos Fuerte.~. 

550. 
Le.1/ de 7 d, junio de 18-14 reJo,-mando la 

1Yo 258, que es la 8ª del t ífolo 7° del c6-
clígo de procedi111 id11lo .i uclicial. 

(bisubsí11lc11l0 po,. el fociso 22, art• 13 clel 
1Y' 1423.) 

El Senado y Üª do R de la R" de Vcue
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

LEY YIH, TÍTULO VlI DEL CÓDlOO DE l'llO· 
CEDDIIENTO Jl DlCIAL. 

Do la opcio,i tt pafro11atos 6 cnpclla11ta1J, 
a11iversarías y olrn11 cosas i;emejanfe&. 
Art. l'' PrcLend1ondo nlguuo tene1· de

recho á un patrnnalo ó capellanfa, aniver
saría í1 otra cosa semejante, se presentará 
por escrito auto el juez do primera instan
cia ó tribuual eclesiástico, cuando sea del 
conocimiento de este, 1\Compnnaudo los 
documentos que legitimen su persona y 
dt•recho, la eacritura de fundacion é iufor• 
mncion que acredite la vacante, y expresará 
quien fué el último poseedor. 

Art. 2° En la misma nndiencia decre· 
tará el jncz que se emplace por edictos á 
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